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De acuerdo la normativa aprobada el 24 de febrero de 2004 (BOUZ 26) por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza para la constitución de los Consejos de Instituto, queda 
establecido que el sistema de votación será análogo al previsto para las elecciones de los 
sectores del personal docente e investigador y del de administración y servicios en consejos de 
departamento (art. 17.3 Rgla. Marco IUI) 

En consecuencia, si el sistema de votación es análogo, las candidaturas también, por lo que se 
establece: 

Artículo 19. Candidaturas  

1. Cada candidatura estará́ formada por una relación ordenada de candidatos incluidos en el 
correspondiente censo y con indicación, en todo caso, del Centro al que cada uno de los 
candidatos está adscrito. Cada candidato solo podrá́ formar parte de una candidatura. La 
candidatura podrá́ tener un nombre identificativo que nunca deberá́ conducir a equívocos.  

Se acompañará la aceptación expresa de todos sus miembros. Se considerará representante de 
la candidatura al integrante de la misma que así́ se muestre en el momento de su presentación 
o, en su defecto, al primero de los integrantes de la candidatura.  

2. En el caso de que no se presentase ninguna candidatura en los sectores del personal docente 
e investigador (sectores D2 y D3) o del sector del personal de administración y servicios (sector 
D4), la Junta Electoral del Departamento proclamará provisionalmente candidatos a todos los 
miembros de ese sector, ordenados alfabéticamente, previo sorteo de quien debe encabezar la 
relación. Las renuncias de candidatos que se presenten en el plazo de reclamaciones serán 
atendidas por dicha Junta.  

Artículo 20. Sistema de votación  

Cada elector elegirá́ una de las candidaturas de su sector y dentro de esta señalará los 
candidatos que crea conveniente. Si existiera una única candidatura o lista, el número de marcas 
no será́ superior al sesenta por ciento de los puestos a cubrir.  

Artículo 24. Asignación de puestos a candidaturas  

1. Para cada sector, la Junta Electoral distribuirá́ el número de puestos correspondiente al sector 
entre las diferentes candidaturas proporcionalmente al número de votos que ha recibido cada 
una de ellas.  

2. Salvo que el Reglamento del Departamento establezca otra cosa, a la distribución de los 
puestos se procederá́ mediante la multiplicación del número de votos obtenido por cada 
candidatura por el número de puestos a cubrir y su división por el número de votos válidamente 
emitidos a candidaturas. De los cocientes resultantes de las operaciones anteriores, las partes  
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enteras determinaran el número de puestos asignados a cada candidatura. En su caso, el o los 
puestos correspondientes a las partes fraccionarias de los anteriores cocientes se distribuirán 
asignando dichos puestos a la mayor o mayores partes decimales de dichos cocientes. Los casos 
de empate se resolverán con el criterio de dar preferencia a la candidatura más votada. Si 
persistiera el empate, se asignaría por sorteo.  

3. Para cada candidatura o lista, la Junta Electoral reordenará a los candidatos según el número 
de señales obtenidas por cada uno; en caso de empate se seguirá́ el criterio del orden inicial de 
la lista.  
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